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Resumen 

Si bien los registros históricos proclaman el derecho a la verdad como un elemento esencial 

para afirmar la dignidad humana, en el marco de los sistemas jurídicos de protección de los 

derechos humanos se trata de una construcción relativamente reciente, que se remonta al 

último cuarto del siglo XX, con el advenimiento de la Justicia Transicional y su impacto en 

el paso de regímenes dictatoriales a la democracia en diversas partes del mundo. En este 

sentido, el derecho a la verdad surge como un factor de actualización de los derechos políti-

cos, independientemente de que se le describa como una garantía autónoma o como una 

condición para el ejercicio de la ciudadanía. En el siglo XXI, con la expansión de la tecno-

logía de la información, el derecho a la verdad se invoca como respuesta a las graves conse-

cuencias derivadas de la difusión generalizada de desinformación o información falsa (fake 

news), especialmente, aunque no exclusivamente, en el contexto de la preservación de los 

derechos políticos. Estos dos movimientos que buscan promover el derecho a la verdad —la 

Justicia Transicional y la lucha contra las fake news— han recibido especial atención en la 

práctica jurídica contemporánea centrada en la defensa de los derechos humanos, con parti-

cular énfasis en la dimensión de los derechos políticos. Estos temas son objeto de este breve 

artículo, que utiliza el análisis de casos actuales del derecho brasileño.  

 

1. El derecho a la verdad en el contexto 

actual de garantía de los derechos polí-

ticos  

En el proceso dinámico y evolutivo que 

marca la conformación jurídica de los 

derechos humanos, el derecho a la verdad 

emerge como una novedad relevante, 

especialmente en asociación con la actua-
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pado diversos cargos públicos en Brasil y a 

nivel internacional, siendo coordinador de la 

Comisión Nacional de la Verdad de Brasil desde 

noviembre de 2013 hasta su clausura en diciem-

bre de 2014. 

lización de los derechos políticos. Así, al 

estudiar los desafíos presentes en la reali-

dad de la afirmación de los derechos polí-

ticos, en un curso de derechos humanos 

promovido por Fundación Carolina en 

octubre de 2025, el foco estuvo precisa-

mente en comprender algunas de las múl-

tiples dimensiones del derecho a la ver-

dad. Dirigido a jóvenes defensores de 

derechos humanos de América Latina, el 

curso tuvo como objetivo exponer a los 

participantes los múltiples y complejos 

desafíos que enfrenta actualmente la pro-

tección de los derechos humanos, con un 

enfoque predominantemente práctico, y 
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basado en la interconexión entre la pro-

tección nacional y supranacional de los 

derechos humanos, con especial enfoque 

en la jurisprudencia de la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos (CIDH). 

Con un programa estructurado en cinco 

bloques, el autor que firma este texto fue 

el responsable del bloque dedicado a: 

Derechos Políticos y Nuevas Tecnologías, 

desdoblado a su vez en dos temas: Tutela 

Supranacional de la Democracia: Dere-

chos humanos, Estado de derecho y de-

mocracia representativa, y Nuevas Tec-

nologías: Libertad de expresión e infor-

mación y privacidad en la era digital. 

 

Para examinar estos temas —en sí extre-

madamente amplios— este autor optó por 

un enfoque concreto, apoyado en el estu-

dio de dos tipos de iniciativas jurídicas, 

haciendo referencia a acontecimientos del 

derecho brasileño: la Justicia Transicio-

nal y el combate a la desinformación o 

informaciones falsas (fake news), difun-

dida a través de las redes sociales. En 

estas iniciativas, el elemento subyacente 

es precisamente el derecho a la verdad, 

bien jurídico que debe protegerse como 

condición para la preservación de los 

derechos humanos y de la dignidad hu-

mana. 

 

La relevancia de este hallazgo está vincu-

lada a la premisa de que los derechos 

humanos constituyen la “gramática” del 

derecho en nuestro tiempo y el fundamen-

to del orden social y político. La percep-

ción de que el mundo contemporáneo está 

políticamente fragmentado y que ningún 

país u organización internacional gobier-

na integralmente los asuntos internaciona-

les suele extenderse automáticamente a 

una comprensión del derecho, que se con-

sidera altamente fragmentado debido a la 

existencia de más de 200 sistemas jurídi-

cos nacionales y a la falta de coordinación 

y eficacia del derecho internacional. Sin 

embargo, si bien el panorama político 

internacional puede ciertamente estar 

fragmentado, esta correlación automática 

con el derecho no está justificada. 

 

Lo cierto es que, a nivel mundial, desde 

principios del siglo XX, el derecho ha 

mostrado una clara tendencia hacia la 

integración y también hacia la estandari-

zación, como consecuencia de los diferen-

tes mecanismos de compatibilidad jurídi-

ca entre los sistemas jurídicos nacionales 

e internacionales. Esta perspectiva resulta 

del amplio reconocimiento de la centrali-

dad del ser humano y sus derechos fun-

damentales en la estructura del ordena-

miento jurídico del mundo contemporá-

neo, lo que refleja, en el ámbito jurídico, 

el impacto de la llegada del Antropoceno, 

la nueva era geológica en la que la huma-

nidad está entrando y cuya identificación 

por la ciencia deriva precisamente de la 

percepción de los efectos transformadores 

de la actividad humana en la estructura 

física de la Tierra. Más que fortalecer 

ciertas especialidades —como el derecho 

ambiental, por ejemplo—, la lógica del 

enfoque del Antropoceno, ignorando la 

fragmentación política, conduce a la es-

tructuración de un ordenamiento jurídico 

global en el que, basados en la primacía 

de los derechos humanos, los diferentes 

sistemas se integran progresivamente, en 

una clara tendencia hacia la estandariza-

ción (Dallari, 2017: 42). 

 

Esta tendencia es evidente incluso ante las 

crisis globales, tanto las generalizadas 

marcadas por el colapso de la seguridad 
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internacional, casos de la Primera y la 

Segunda Guerra Mundial, como las más 

específicas, caso de la crisis sanitaria 

desatada por la pandemia de la Covid-19. 

Paradójicamente, una de las consecuen-

cias de las crisis globales ha sido preci-

samente la afirmación del derecho inter-

nacional y de los procesos de armoniza-

ción jurídica como fenómenos privilegia-

dos para establecer paradigmas que guían 

a la sociedad global en la reconfiguración 

de su funcionamiento, en un movimiento 

inexorable hacia una mayor integración. 

Tras cada crisis global —dado su amplio 

impacto geográfico y la necesidad de 

lograr estabilidad en el orden internacio-

nal ante el riesgo inherente— se ha pro-

ducido, más allá de cualquier motivación 

idealista o ideológica, un fortalecimiento 

del multilateralismo, una expansión del 

derecho internacional y la integración del 

derecho en la esfera global. 

 

Así como existe un patrón en la relación 

entre las crisis globales y las respuestas 

jurídicas, se pueden observar algunos 

elementos comunes en los diferentes pro-

cesos coyunturales de renovación jurídi-

ca. En cuanto a la sustancia de los cam-

bios jurídicos en contextos de crisis glo-

bal, un aspecto constante es la considera-

ción de los derechos humanos como crite-

rio informativo para los procesos de pro-

ducción normativa, tanto en el derecho 

internacional como en la legislación na-

cional. En cuanto a la forma de estos pro-

cesos transformadores del derecho a esca-

la global, los cambios tienden a ser el 

resultado de una combinación de diferen-

tes procedimientos de reformulación jurí-

dica: la aparición de tratados, la elabora-

ción de resoluciones por parte de organi-

zaciones internacionales e incluso, pres-

cindiendo de los instrumentos formales 

del derecho internacional, la armoniza-

ción entre las legislaciones de los Estados 

(Dallari, 2020: 268 y 269). 

 

En el marco doctrinal generalmente adop-

tado para los derechos humanos, los dere-

chos políticos, integrados con los dere-

chos civiles, constituyen la primera gene-

ración, o primera dimensión, tras haber 

sido legalmente afirmados con las revolu-

ciones liberales de los siglos XVII y 

XVIII. En siglos posteriores, se comple-

mentaron con derechos sociales (por 

ejemplo, el derecho al trabajo) y derechos 

colectivos o solidarios (entre los que des-

taca el derecho a un medio ambiente 

sano). Sin embargo, incluso con este ori-

gen más remoto, los derechos políticos no 

permanecieron estáticos, sino que se ex-

pandieron para garantizar su efectividad, 

de lo cual la aparición del derecho a la 

verdad es una prueba inequívoca. 

 

La idea de que el derecho a la verdad es 

un requisito previo para garantizar la dig-

nidad humana es antigua y se expresó 

antes, o incluso en paralelo, al desarrollo 

de las formulaciones jurídicas. Está pre-

sente en el precepto bíblico “la verdad os 

hará libres”, así como en la directriz leni-

nista “la verdad siempre es revoluciona-

ria”. Aún en desarrollo en el marco de la 

teoría de los derechos humanos, el dere-

cho a la verdad se invoca a veces como 

un derecho fundamental específico, a 

veces como condición para el ejercicio de 

derechos fundamentales de diferentes 

dimensiones. Sin embargo, es en el con-

texto del aggiornamento de los derechos 

políticos donde se ha materializado con 

mayor eficacia, convirtiéndose así en una 
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condición esencial para el pleno disfrute 

de la ciudadanía. 

 

El derecho a la verdad puede definirse 

como la garantía, de naturaleza individual 

o colectiva, asegurada a todo ser humano 

de acceso a la información de interés per-

sonal o público relacionada con posibles 

violaciones de derechos humanos (Ra-

mos, 2024: 980). Existen diversas situa-

ciones en las que el derecho a la verdad 

puede ser invocado para la protección y 

promoción de los derechos humanos, dos 

de las cuales están especialmente asocia-

das al ejercicio de los derechos políticos y 

son bastante relevantes en la actualidad, y 

que serán examinadas a continuación: 

Justicia Transicional y la lucha contra la 

desinformación o información falsa (fake 

news). 

 

2. Justicia transicional y derecho a la 

memoria y a la verdad histórica 

El término Justicia Transicional se aplica 

a situaciones de cambio de regímenes 

políticos autoritarios a regímenes políti-

cos democráticos, correspondiendo espe-

cíficamente a la investigación oficial, 

dentro del nuevo régimen, de hechos de 

violaciones de derechos humanos ocurri-

dos bajo el régimen anterior. Esta caracte-

rización puede abarcar diferentes forma-

tos institucionales, haciendo que el proce-

so asuma características propias de la 

realidad de cada Estado donde se desarro-

lla. Los procedimientos de Justicia Tran-

sicional pueden abarcar únicamente la 

investigación de violaciones de derechos 

humanos o, más aún, la reparación de las 

víctimas y la rendición de cuentas de las 

personas naturales o entidades que han 

violado los derechos humanos, así como 

del propio Estado. En este caso, la rendi-

ción de cuentas puede tener consecuen-

cias penales, civiles o administrativas. 

Así, existe un amplio abanico de variables 

que contribuyen a la particularización del 

fenómeno de la Justicia Transicional, 

vinculándolo a cada escenario específico 

(Ramos, 2024: 980). 

 

Independientemente de esta variabilidad, 

la Justicia Transicional ha sido vista como 

un medio eficaz para promover los dere-

chos humanos, generalmente relacionado 

con la afirmación de los derechos políti-

cos y respaldado en el derecho a la ver-

dad. Además de las atribuciones asigna-

das a las entidades típicas del sistema de 

justicia —policía, fiscalía y poder judi-

cial— muchos procesos de justicia transi-

cional cuentan con una figura que le es 

propia y que se denomina precisamente 

“comisión de la verdad”. Asumiendo una 

diversidad de perfiles y funciones, debido 

a los respectivos preceptos legales que las 

establecen y sustentan, las comisiones de 

la verdad tienen en común la naturaleza 

de un órgano de la administración pública 

enfocado en investigar hechos relaciona-

dos con graves violaciones a los derechos 

humanos en un período determinado, 

quedando englobadas en lo que la doctri-

na del derecho internacional define en 

inglés como fact-finding commissions. 

Constituidas bajo distintas formas jurídi-

cas y con gran variación en cuanto a sus 

objetivos específicos, competencias, po-

deres y prerrogativas, una comisión de la 

verdad puede tener como único objetivo 

recolectar información fáctica para bene-

ficio de la sociedad o, en el extremo 

opuesto, producir evidencia para sustentar 

procedimientos formales destinados a 

compensar a las víctimas o determinar la 



 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ANÁLISIS CAROLINA                                                                   06/2026 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

5 

 
                                                                                                       

responsabilidad legal de violadores de 

derechos humanos. 

 

Como fenómeno que surgió en el último 

cuarto del siglo XX, las comisiones de la 

verdad sirvieron para reconocer pública-

mente la práctica de graves violaciones a 

los derechos humanos en diferentes con-

textos históricos, políticos, sociales, jurí-

dicos y culturales, existiendo más de tres 

docenas de organizaciones que sirvieron 

para tal fin, aunque las primeras no se 

llamaron así. La doctrina jurídica incluye 

referencias a las experiencias embriona-

rias de Uganda, con la creación de la Co-

misión de Investigación sobre la Desapa-

rición de Personas (Commission of In-

quiry into the Disappearance of People) 

en 1974, y de Bolivia, con la Comisión 

Nacional de Investigación de Desapareci-

dos en 1982. Entre los ejemplos más des-

tacados están la Comisión Nacional sobre 

la Desaparición de Personas (CONA-

DEP), creada en Argentina en 1983, y la 

Comisión de Verdad y Reconciliación de 

Sudáfrica (Truth and Reconciliation 

Commission – TRC) de Sudáfrica, creada 

en 1995 (BRASIL, Comissão Nacional da 

Verdade, v. 1, 2014: 31). En América 

Latina, la experiencia más reciente es la 

de Colombia, con la creación, en 2017, de 

la Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad, la Convivencia y la No Repeti-

ción (CEV). Y existe la posibilidad de 

que en un futuro próximo surjan comisio-

nes de la verdad en países de la región 

con regímenes autoritarios, como Vene-

zuela, Cuba y Nicaragua. 

 

En Brasil, cuya experiencia se adopta 

aquí como referencia, la Comisión Nacio-

nal de la Verdad (CNV) fue creada en 

2011 mediante una ley aprobada por el 

Congreso Nacional y sancionada por la 

presidenta de la República, Dilma Rous-

seff, Lei Federal nº 12.528/2011, que fue 

modificada por la Lei Federal nº 

12.998/2014, únicamente para determinar 

el plazo final de los trabajos de la comi-

sión, fijado para el 16 de diciembre de 

2014. La institución de la CNV mediante 

una ley aprobada por el Parlamento le 

confirió una fuerte legitimidad, represen-

tando una peculiaridad importante del 

proceso brasileño, diferenciándolo de 

situaciones en que la comisión de la ver-

dad fue creada únicamente por iniciativa 

del gobierno y, por tanto, sujeta a su con-

trol. Cabe señalar, sin embargo, que la 

CNV fue creada mucho después del fin de 

la dictadura militar, ocurrida 26 años an-

tes, en 1985, y como resultado de una 

decisión de 2010 de la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos que ordenó al 

Estado brasileño adoptar medidas para 

implementar la Justicia Transicional 

(Berdugo y Dallari, 2025)1. 

 

Establecida oficialmente el 16 de mayo de 

2012, durante los dos años y siete meses 

que la CNV estuvo en funcionamiento, 

realizó diversas actividades en diferentes 

 
1 Una breve reseña histórica de la CNV, con una 

descripción de su trayectoria, actividades, in-

forme y conclusiones, está contenida en un 

artículo escrito en español y publicado en 2025 

en la Revista General de Derecho Penal —“El 

Informe de la Comisión Nacional de la Verdad 

de Brasil diez años después”—, elaborado por 

este autor en coautoría con Ignacio Berdugo 

Gómes de La Torre, catedrático de Derecho 

Penal de la Universidad de Salamanca. La ver-

sión en portugués del mismo artículo aparece en 

una obra colectiva publicada en Brasil, también 

en 2025: “O Relatório Da Comissão Nacional 

Da Verdade Do Brasil Dez Anos Depois”, en 

Justiça, Memória e Democracia: O Legado do 

Relatório da Comissão Nacional da Verdade no 

Brasil Dez Anos Depois.  
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partes de Brasil e incluso en el extranjero. 

Estas actividades incluyeron la organiza-

ción de sesiones y audiencias públicas, la 

recopilación de más de 1.000 testimonios 

de víctimas, agentes represivos y testigos, 

la búsqueda de documentos, la inspección 

de instalaciones militares y policiales, y la 

elaboración y difusión de informes preli-

minares de investigación. Todo esto se 

realizó con el apoyo de un equipo de in-

vestigadores basados en Brasilia, Río de 

Janeiro y São Paulo, así como con la co-

laboración de comisiones de la verdad 

paralelas que se crearon en todo el país, 

en estados y municipios, en universida-

des, sindicatos, etc. Estas actividades, así 

como la estructura que las hizo posibles, 

se describen en un capítulo específico del 

informe de la comisión (BRASIL, Co-

missão Nacional da Verdade, v. 1, cap. 2: 

48-82). 

 

El 10 de diciembre de 2014, la CNV pre-

sentó su informe a la presidenta de la 

República, Dilma Roussef, a los presiden-

tes de la Cámara de Diputados y del Se-

nado Federal y al presidente del Supremo 

Tribunal Federal, entregando también 

simbólicamente el documento a la socie-

dad civil, en un evento realizado en la 

sede del tradicional órgano oficial de re-

presentación de los abogados brasileños 

(Ordem dos Advogados do Brasil, OAB). 

Constituida como instrumento para la 

realización del derecho a la verdad, la 

CNV buscó cumplir el objetivo fijado 

para ella en el artículo 1 de la Lei Federal 

nº 12.528/2011, que la instituyó: “hacer 

efectivo el derecho a la memoria y a la 

verdad histórica y promover la reconcilia-

ción nacional”, con la ampliación del 

propósito usualmente asociado a la idea 

de Justicia Transicional. En un procedi-

miento particular del proceso de la CNV, 

que lo distingue de la mayoría de las ex-

periencias de comisiones de la verdad, el 

informe recibió el carácter de documento 

oficial del Estado brasileño, a través de un 

acto normativo, la Portaria Interministe-

rial nº 1.321-A/2015. 

 

El informe de la CNV constituye un hito 

significativo en la historia brasileña. Por 

primera vez, un documento oficial reveló, 

de forma probada e irrefutable, la práctica 

sistemática de graves violaciones de dere-

chos humanos por parte del Estado y sus 

agentes2. Incluso por esta razón, limitado 

por las restricciones de un proceso de 

transición política restringido y controla-

do, el propio Estado, que había creado la 

comisión con gran bombo y platillo, reci-

bió después su informe de manera más 

bien tímida (Bucci, 2016: 299). Diez años 

después de su presentación, el informe 

sigue siendo una fuente de referencia 

frecuente y fiable para investigadores, 

periodistas e incluso como base para me-

didas judiciales y administrativas. Sin 

embargo, sus conclusiones y recomenda-

ciones recibieron poco seguimiento por 

parte de las instituciones brasileñas, lo 

que llevó, por ejemplo, a la completa au-

sencia de condenas penales de agentes de 

 
2 El informe de la Comisión Nacional de la 

Verdad (CNV) de Brasil está disponible en un 

sitio web que también reúne una amplia gama 

de documentos relacionados con las actividades 

de la comisión: 
https://cnv.memoriasreveladas.gov.br/. Una 

versión en español de partes del informe fue 

elaborada por el Centro de Estudios Brasileños 

de la Universidad de Salamanca y publicada en 

un libro que también incluye artículos de inves-

tigadores relacionados con el trabajo de la CNV: 

https://eusal.es/producto/informe-de-la-

comision-nacional-de-la-verdad-de-brasil/.  
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la dictadura militar (Berdugo y Dallari, 

2025). 

 

El impacto de las comisiones de la ver-

dad, así como de los procesos de Justicia 

Transicional, está relacionado con sus 

respectivos contextos políticos. Las expe-

riencias argentina, de la década de 1980, 

y sudafricana, de la década de 1990, men-

cionadas anteriormente, se beneficiaron 

del entorno favorable en el que se desa-

rrollaron. En Argentina, el fracaso del 

gobierno militar en la Guerra de las Mal-

vinas, que condujo a su caída, facilitó el 

enjuiciamiento de las acciones y de los 

líderes del régimen dictatorial. En Sudá-

frica, el ascenso de Nelson Mandela y el 

amplio apoyo, incluido el internacional, a 

la democratización del país impulsaron 

las investigaciones sobre las violaciones 

de derechos humanos durante la era del 

apartheid. En Brasil, ese escenario positi-

vo no se materializó; aunque la CNV lo-

gró realizar adecuadamente sus activida-

des, las conclusiones de su informe de 

2014, basadas en la presentación de he-

chos verificados, confrontaron a las Fuer-

zas Armadas y al pacto de silencio que 

había regido la transición brasileña tres 

décadas antes y aún persistía. A la fuerte 

reacción de los militares se le atribuye la 

dificultad que el Estado y la sociedad han 

encontrado para implementar las reco-

mendaciones de la comisión, así como, en 

mayor escala, el apoyo decisivo al surgi-

miento de la extrema derecha como co-

rriente política relevante en Brasil. 

 

3. El derecho a la verdad y la difusión 

generalizada de desinformación o in-

formación falsa (fake news) 

El impacto de las innovaciones tecnológi-

cas en el campo de los derechos humanos 

no es un fenómeno reciente. La llegada de 

la fotografía en el siglo XIX, y el surgi-

miento de la radio y la televisión en el 

siglo XX, trajeron consigo cambios signi-

ficativos en la vida de las sociedades, 

incluido el ejercicio de los derechos polí-

ticos y los procesos electorales. Y dieron 

lugar al debate sobre los riesgos de com-

prometer la privacidad y el libre albedrío, 

y manipular la voluntad colectiva, con la 

consiguiente necesidad de regulación 

jurídica del uso de estos nuevos instru-

mentos. Más recientemente, el intenso y 

rápido avance del conocimiento y la apli-

cación de la tecnología digital ha trans-

formado radicalmente la vida social en el 

siglo XXI. En el ámbito de los derechos 

políticos, ha afectado, por ejemplo, a los 

procedimientos electorales, siendo el sis-

tema de voto electrónico brasileño (la 

urna eletrônica) un ejemplo actual y de 

gran éxito, responsable de elecciones 

reconocidas como seguras. 

 

Una de las dimensiones más visibles de 

esta revolución tecnológica se manifiesta 

en la tecnología de la información, con 

internet, las plataformas digitales y las 

redes sociales afectando la vida cotidiana 

de toda la población mundial. La circula-

ción de información ha ganado extrema 

velocidad y alcance, promoviendo benefi-

cios inconmensurables, con el empode-

ramiento de los individuos en la búsqueda 

de la realización de sus derechos funda-

mentales. Por otra parte, amplificó los 

riesgos ya mencionados aquí para la pri-

vacidad y el libre albedrío, y de manipu-

lación de la voluntad colectiva. El pro-

blema de la calidad de la información —

verdadera o falsa (fake news), legal o 

ilegal, privada o pública— se ha conver-

tido en uno de los grandes temas de nues-
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tro tiempo, especialmente por su impacto 

en la vida política de las sociedades. 

 

En Brasil, país que también se utiliza aquí 

como referencia, se ha producido un 

cambio significativo en la comprensión 

de este tema, a través de una decisión del 

26 de junio de 2025 por el Supremo Tri-

bunal Federal (STF), la corte judicial más 

importante del país. La polémica giró en 

torno a la interpretación del artículo 19 de 

la Lei Federal nº 12.965/2014, que esta-

bleció el marco general para el funciona-

miento de internet. Esta disposición legal 

establece que las plataformas digitales 

solo deben ser consideradas responsables 

si no cumplen una orden judicial que exi-

ge la eliminación del contenido que han 

publicado3. Al juzgar dos casos (Recursos 

Extraordinários) de interés de Google y 

Facebook, respectivamente, el STF falló 

en contra de esas plataformas (que defen-

dieron la interpretación literal del texto de 

la ley), considerando parcialmente in-

constitucional el artículo 19, por entender 

que la disposición legal no garantiza la 

protección de los derechos fundamentales 

y de la democracia. 

 

El resumen judicial (Informação à Socie-

dade) divulgado por el STF inmediata-

mente después de la decisión expuso los 

 
3 El artículo 19 de la Ley Federal nº 

12.965/2014 tiene la siguiente redacción en la 

versión oficial en portugués: “Art. 19. Com o 

intuito de assegurar a liberdade de expressão e 

impedir a censura, o provedor de aplicações de 

internet somente poderá ser responsabilizado 

civilmente por danos decorrentes de conteúdo 

gerado por terceiros se, após ordem judicial 

específica, não tomar as providências para, no 

âmbito e nos limites técnicos do seu serviço e 

dentro do prazo assinalado, tornar indisponível 

o conteúdo apontado como infringente, ressal-

vadas as disposições legais em contrário” (énfa-

sis del autor). 

fundamentos de la decisión, indicando 

que los proveedores de aplicaciones de 

internet, como redes sociales y motores 

de búsqueda, pueden ser considerados 

responsables sin necesidad de orden judi-

cial cuando son notificados extrajudi-

cialmente sobre delitos o actos ilícitos 

existentes en sus plataformas y no elimi-

nan esos contenidos (BRASIL, Supremo 

Tribunal Federal, “Informação à Socieda-

de”, párrafo 3, énfasis del autor)4. Esta 

interpretación amplió el modelo ya pre-

visto en el artículo 21 de la misma Lei 

Federal nº 12.965/2014, aplicado origi-

nalmente a los casos de divulgación no 

consentida de escenas privadas de desnu-

dos; la misma lógica se aplicó luego a los 

delitos y actos ilícitos en general, inclui-

dos los casos de acusaciones inauténticas 

o falsas (“Informação à Sociedade”, pá-

rrafo 3). En el resumen judicial también 

se indicó como fundamento de la decisión 

que, en dos casos específicos, las plata-

formas pueden ser consideradas respon-

sables incluso sin orden judicial o notifi-

cación privada: a) en publicidad pagada o 

mejora de contenido, ya que en estos ca-

sos la plataforma aprueba la publicidad; y 

b) cuando se detecta el uso de redes artifi-

ciales para la distribución ilícita a través 

de bots (“Informação à Sociedade”, párra-

fo 5). 

 

Finalmente, el resumen judicial señaló 

como fundamento de la decisión que, en 

 
4 La decisión del STF de 26 de junio de 2025 

abarcó dos casos: el Recurso Extraordinário nº 

1.037.396 São Paulo (interesado: Facebook 

Serviços Online do Brasil Ltda) y el Recurso 

Extraordinário nº 1.057.258 Minas Gerais (in-

teresado: Google Brasil Internet Ltda.). Inme-

diatamente después de la decisión, el tribunal 

publicó un resumen judicial. Posteriormente, el 

5 de noviembre de 2025, se publicaron las sen-

tencias de ambos casos.  
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los casos de delitos específicos muy gra-

ves, la plataforma debe garantizar que el 

contenido ni siquiera sea publicado. En 

estos casos, aplica el llamado deber de 

cuidado, lo que significa que la platafor-

ma debe actuar de forma diligente y 

proactiva para evitar la circulación de 

estos contenidos, independientemente de 

cualquier notificación u orden judicial. 

Esta regla se aplica a los siguientes deli-

tos: i) terrorismo; ii) incitación al suicidio 

o a las autolesiones; iii) pornografía in-

fantil y delitos graves contra niños, niñas, 

adolescentes y personas vulnerables; iv) 

trata de seres humanos; v) discriminación 

y discurso de odio; vi) delitos de género 

contra las mujeres; y vii) actos antidemo-

cráticos (“Informação à Sociedade”, pá-

rrafo 7). 

 

Este examen realizado en el ámbito del 

STF refleja un dilema actualmente pre-

sente en el debate internacional sobre este 

tema, con la oposición, en el contexto 

comunicacional, entre la libertad de ex-

presión, derecho fundamental universal-

mente consagrado, y el derecho a la ver-

dad, evidenciado precisamente por la 

expansión de la tecnología de la informa-

ción y sus mecanismos. Al prestarse a 

albergar desinformación o información 

falsa (fake news), el régimen jurídico de 

la libertad de expresión puede promover 

el “discurso de odio” y atacar los funda-

mentos del Estado de derecho (Ramos 

2024: 772). Muy reciente, con menos de 

un año de vigencia, la decisión brasileña 

está lejos de garantizar una solución defi-

nitiva a este dilema, no solo por la dificul-

tad de abordar la cuestión teórica, que se 

revela como una verdadera antinomia, 

sino también por las dificultades prácticas 

que pueden surgir en la implementación 

de sus términos en casos concretos. En 

materia de garantía de los derechos políti-

cos, la gran prueba del régimen jurídico 

definido por el STF tendrá lugar, en Bra-

sil, durante las elecciones generales pre-

vistas para octubre de 2026, cuando se 

elegirán al presidente y vicepresidente de 

la República, a los 513 diputados federa-

les, 54 de los 81 senadores y a los 27 go-

bernadores, vicegobernadores y diputados 

de los estados y del Distrito Federal. In-

fluenciada por la reflexión internacional, 

la posición del STF, dada la importancia 

de Brasil, tiende, a su vez, a influenciar el 

rumbo de la regulación de la materia a 

nivel mundial, siendo importante acom-

pañar su aplicación. 

 

4. Consideraciones finales 

Los dos fenómenos analizados brevemen-

te en este artículo a la luz de la experien-

cia brasileña, ambos de alcance universal, 

resaltan la relevancia del derecho a la 

verdad para garantizar la efectividad de 

los derechos políticos y de los derechos 

humanos en general. La Justicia Transi-

cional, con su corolario en el derecho a la 

memoria y a la verdad histórica, y la lu-

cha contra la difusión generalizada de 

desinformación o información falsa (fake 

news), basada en la protección de la pri-

vacidad y del libre albedrío, y del Estado 

de derecho, representan enormes desafíos 

de nuestro tiempo para la defensa y pro-

moción de los derechos humanos. Y, en 

un período histórico en el que el avance 

descontrolado de la Inteligencia Artificial 

puede amplificar las amenazas a la super-

vivencia de la especie humana, la afirma-

ción del derecho a la verdad cobra aún 

más importancia, exigiendo un compro-

miso de los Estados y las sociedades con 

regulaciones que lo hagan efectivo. 
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